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este Ministerio de- 26 de diciembre de 1966. se ha dictado con
fecha 1 de diciembre de 1973 sentencia., cuya parte dispositi·
va es com'o SigÚ8:

"FalíiUl~OS: Que 'estimando el recurso contencioso-~ministra
Uva lilterpues,to por la representación -de "Badische Anilin·& So
da Fabrik AkUengesellschaff' contra la -resolución _del Registro
de- taPropiedad Industrial, fecfta veintiséis de enero de mil
nov~entos sesenta y ocho; que denegó la reposición interpuesta
por aquélla. d.e'beinosdeclarar y declaramqs nu~,pQr bo ser
conforme a derecho dicha resoluc;ióny reponemos el expediénte
al trámite_procesal de sustanciación de dicho -recurso _de rapo-
siclé!n, en el que procede ~ea subsanado el defecto procedi
mental cau$8.nte,tle;la.nuHdad declarada, m.ediante la aporta
ción a dichas actuaciones administrativas ,del informe de la Se~
c1ón Técnica previsro en el artículo trescientos once del Estatu-
to. N~cémos imposición de costas. _

. Asr Porestanuestr,a sentencia, que se p'ublicará, en el "Bo
letin Oficial del Estadb" e insertará' en la "ColecCión, Legisla~
~iva" lo pronunciamos, mC:\ndam9S Y firmamos...

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni- .
do en el Ley de:· 27 de diciembre de J958, ha tenidá a. bien dis~

'. poner qUé', se cumpla' en sus propios términos la, referId,a sen
tencia y se publique el' aludido .fallo en el ..Bcietín Oficial del
Estado... . ". '

Lo qUe •comunico a' Y. I. para su conocimiento y demás
efecto¡. .

Didl guaro.e a V, 1 muchos aff'os. , "
Madrid, 8'dea·brtI. de 1974.-P. D.., el Subsecretario. Landeli-

no Lavilla. '

'Umo. Sr: Subsecretario de este Depart~mento.

pa1'i.ía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedaó Anó
nima.. ,(CAMPSA), en su calidad de Aqministradora de la Renta
de Petróleos, y ..American Petrofina Exploration Company,.
(APEX) i y ambas como titulares de los permisos de investiga
ción de hidrocarburos de zona 1, denominados ..Vilallonga.. ,
..Martorelh y' "SabadelI-, otorgado..s por Decreto 3332/1973, de
7 de- diciembre (..Boletín Oficial del Estado. de 5 de enero
de' 1974) ,con el' fin de: regular las relaciones entre ambas EIll-'
presas y fijar las bases de su colaboración en los trabajos a rea~

liz,sr sobre los, citadOs permisOS.
- CumPlidos los trámites reglamentarios e 'jnforma,do fávora

blemente el expediente por la Dirección General de la Energía.
Este Ministerlb .ha tenido' a 'bien disponer la ~probación del

mencionado Conv6t1io con sujeción a las siguientes condiciones: ,

l.a Se aprueba el Convenio de Colaboración y P\oCedimiento
Contable de' 5, de febrero de 1974 entre .CAMPSA. y "APEX.,
regulador de las actividades de' investigación de hidrocarburos
en los permisos ..Vilallonga"" ..Martorell. y ..Sabadelh, en todo
aquello q~ no se opOnga a lo. diepuesto en la Ley de Régi..
men Jurldico. de la Investigación y Explotación de Hidrocarbu
ros -de 26 de diciembre de· 1958; el Reglamento para su apli
cación ,de 12 de junio de 1959; dispOSiéiones complementarias.
y 'el Decreto_ 333211973, de 7 de diciembre,-' por el que se otor~

garon los permisoS- objeto del Convenio.
2,· Cualquier niOdificac:i6n que se introduzca· en el Cohven~o

que' se, aprueba debarA:, ser' sometida .a_fa ,previa, aprobación
de la Adininístr8.ción., requisito indispensable·para -su eficacia
ante la m,isma.

Lo qu: cem~liico' & V. La los efectos oportunos,
Dios guarde a' V, I. '
Madrid. ~6 de abril de 1974.

SANTOS BLANCO

9538

9537

·9536

9539

Ilmo. Sr. Director general de ia Energía.

·RESOLUCION d(l.la Dirección General de la Ener
gta parla que- se, autoriza· el establecimiento de
la ltnea de transporte ,de energía eléctrica que se
cita y 8e declara en concreto la, utilidcid pública de
la misma. _

Visto el expediente incoadO" en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Ala.va. a·instancia de ..VitOriana de Electri·
cidad. S. A;., con domicilio ·en Vitoria, calle CerCás Bajas. ,nú
mero, 19, soliCitando autorización para- ,instalar una línea ,de
transporte ·de energia eléctrica yla declaración en concreto de
la utilidad pública de la mis~, v cumplidos los trámites regla~
mentarios ordenados en el Capitulo rn, del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de tnstalacioneseléctricas. y en el capitulo III
del De'creto 2619/1900, sobre expropiación forzosa. ysa.nciones
en materia de instalaciones ,eléctricas. 'y'Ley de 24 de noviem~
bre de 1939.

Visto"'el escrito de oposición a lo solicitado presentado por 
don, Enrique Suso Montoya. propietario de la Em,presa '..Electra
,Gáraba;,. CQD.~ ~sta petición, alf¡lgando ser distribuid.or de ener·
gút eléctrica en la. misma ~1Ía.;'visto el infonne de la Deléga,..
ción Provincial de este Min1sterlo' en Alava, en el que mani
fiesta que' el s\lminlstro· que ,presta la' 'impresa .oponente en
aquella zona es francamentedef1ciente. y teniendp' en .cuenta
que los. suministros de' energia eléclrica no gozan ád~nistrat1
vamente_ de la condiéJón de ,moDopolio o exclusiva; las faculta- '

. des que a es~ Dirección General confiere la Ley de 24 de ' no
. viembre .de 1931), en base a, que los, suministros prestados sean

de una' evidente ejectividad en C1,lanto, a su cali~d y adecuada
-&a.tisfaCcióQ de la de~da de 1~ __ m.ercados, y la Orden de
este Ministerio de 28; de Octubre de-'¡969; ratificando la Resolu~
c1ón de esta Dirección General sobre otro expe~Uente incoado
por }f(' misma Empresa y con análoga finalidad, y recurrido
por el señor Suso' MO:Q,toya, bas~dose en idénticas circunstan-
cias '.

Esta Dirección General de la Energia¡ a' ptopuesta de~la Sec~
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:· .

Autorizar a ..Vitoriana de ElectricIdad, S. A.:I', el estableci~
miento de una línea de transp'orte de energia eléctrica' a 13,2 KV.
de tensión, aér~a, $imple circUito trifásico. derivada del apoyo
número 20 de otra de la misma Empresa e iguál tens~ón, que
alimenta el centro de tran$fQrmaciÓD ..GArate, Mendibe y Ci8» y
que llegará al nuevo centro de transformación ..CaRteras Aju~
ria.. en Trespuentes- (AlavaL se construirá con conductores de
alqminio.:acero Alpae 28,so~ ayopos de ~onnigón armado me~
-diante aisladores riJidos. Su longitud total será de 861 metros..

La finalidad de esta lfneá será la, de abastecer de energía
,el~ctrica al nuevo centro transformador de la.industria ..Cante
ras Ajurlao,

Declarar en, concreto la utUidad pública de la, instalación
eléctrica que se a~torita; a los efectos s~aladOs'e:n la' Ley 101

ORDEN de 18 de abril de 1974 por la que se aprue
ba él Convenio de Cota-boración, y Procedimiento
Contable entre ..CAMPSA. y ..APBX. pata 10B per-'
misos· de -investigación ;VilallOnga". ..Martorell:l'
y oSabadello, . .

nmo, ,Sr,: Visto el Convenio'de Colaboración y Procedimien
to Contable anejo, ·suscrito enS de febrero de·1974 por la .com~

ORDEN de 9 de abril de 1974 por la que. se ihcluye
a la ~mpref1a ..Arvay. S, A.:I', eñ la Secctón ESp6~
cj$l. grupo B, del Registro de EmpreS'as'ConsulwráS
y de Ingénierta lnd::u-Itrtal.

Ilmo. Sr.: Como retiultado del expediente instruído y a. pro
puesta de la. Di.rección' General áe Promoción Industrla.l y Tec~
nologia. . -.

Este Ministerio tJene a bien disponer la int:lusión en .el~
gistro de Empre~Consultoras y delngeniena Industrial.crea
do por Decreto 617/1968" de 4 de abril, a la Empresa .Arva-y.,
en la Sección Especial. de Empresas Consultoras y de Inge-
niería Espa~ola,'grupo B. - _ .

LO'que digo a V. l. para sU,conochniento y efectos.>
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de abril ¡;;le 1974,-P. D;, el Subsecretario, Landeli-

no Lavilla, . , ' '.

ORDEN 'de 9 d9,'abril de 19'14 por la que se, in
cluye' a la Emp'resa ..Getil; Geotecnia- e Ingen.iería
Civil, S,< A .• , en la Sección Especial, grupO B, del
8eaistro de Empresas Consultoraa y, ,de. lngenierta
I't]ilu6trial. .

, Ilmo. Sr.: Como resultado de;' expediente instruido y s. prQ
'.puesta de la Dirección' General de Promoción lndust'tial y Tec-

DQlogia, '. '
Este Miriisterio, tiene a bien disponer la inclusión <en el Re~

gistro de- Empresas Consultoras y de lngenie~a Intlustrial, cr8!V
40 'por Decreto 61711968, de 4 de 'abril a la Empresa. cGeJn,
Geotecnia e Ingeniería' Civil, S. ,A,., en ·la; Sección Especial de
Empresas COllBultoras 'Y' de Ingeniería Espaftols, gr~po B.

Lo que digo s' V, l. mu-a BU conocimiento "1' efectos.
. Dios guarde a V. I. much'os años.
Madrid, 9 da abril de 1974.-P. D" el Subsecretario. Landeli-

n~ LaviHa. . . . ' '.

Ilmo. Si". Director general de Promoción Industri':l y Tecnolo
gIa,

HUlO. Sr, Director 'g~nera1 de Promoción Industrial y Tecnolo':'
gf~.


